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La suscrita Directora Técnica de Predios MARIA DEL PILAR GRAJALES RESTREPO 

identificada con el número 51.700.138 del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO de la 

Ciudad de Bogotá D.C, según Resolución número 2827 de Noviembre 1 de 2013 y Acta de 

Posesión 158 de 18 de Noviembre de 2013, facultada mediante Resolución de Delegación 

número 5984 del 4 de noviembre de 2021, proferida por la Dirección General del INSTITUTO 

DE DESARROLLO URBANO IDU, por medio del presente publica la Notificación por Aviso 

de fecha 22 de diciembre de 2021, por medio del cual se realiza la notificación por aviso de 

la Resolución No. 7026 del 7 de diciembre de 2021. RT 52518. 
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Ante la imposibilidad de entregar la notificación por aviso a la destinataria, la suscrita 

Directora Técnica de Predios del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, hace 

constar la publicación del oficio de fecha 22 de diciembre de 2021, dirigido al señor 

FEDERICO GUTIERREZ ARTUNDUAGA, conforme lo dispone el artículo 69 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en lugar público de 

la Dirección Técnica de Predios del Instituto de Desarrollo Urbano, hoy 

________________ de Diciembre de 2021 a las 7:00 AM por el término de cinco (5) 

días hábiles, hasta el día _________________ de Enero    de 2022 a las 4:30 PM. 

 
 
 

 
MARÌA DEL PILAR GRAJALES RESTREPO 

Directora Técnica de Predios 

 
 

Proyectó: – JUAN FRANCISCO ARENAS Abogado – DTDP. 
Revisión Jurídica: NYDIA MALDONADO ROA – Articuladora Jurídica – DTDP. 
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